
 

 

  
          JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                              DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

 

Palacio de Justicia Calle 36 No.29-35, Barrio San Isidro 

Villavicencio – Meta. Email: fam04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

Oficio No. 869 
Villavicencio, 13 de julio de 2021 
 
 
 

 
 
Señores:  
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

Carrera 2 No. 24-83, Barrio Menegua  
Ciudad 
 

 
 
 
Ref:  Proceso:  CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

Radicado Nº:  500013110004-2020-00312-00 
 Demandante:  EDUARDO CASTRO ORTIZ 

Demandado: YEIMI GINETH OVALLE CHAPARRO 
  
“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 
Conforme lo ordenado por este Despacho en auto de fecha dos (02) de julio del 
año dos mil veintiuno (2021), me permito oficiarle para que se sirvan realizar 

valoración por psicología de la señora YEIMI GINETH OVALLE CHAPARRO y de la 
niña IO SAMUS ARAN CASTRO OVALLE, con el fin de que se realice un perfil 
psicológico de cada una de ellas, así mismo que permita estableceder la idoneidad 
como cuidadora, estado emocional, rasgos de personalidad y demás de la 

progenitora de la niña. 
 
 
Se anexa la documentación correspondiente. 

 
 
 
 

Cordialmente,  
 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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